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eelost.s—Las Leyes-obligarán en la Península, o
Ii. ahjicre¡jfes, Canarias Y territorios de Africa suje-
xa Legistación peninsular,. a los veinte días de su

Maciónf si en ellas no se dispusiere otra cosa.
F5

s( euitexte heci 4 . 1a..0"ctinutgación el día en que ter-
ifis insefciÓn ere le en el "Boletín . Oficial del

o.
.Adkuto 2.*—La1gnorancia de las leyes no excusa de
Nmplinnento.

Artfeutóto__Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¿ lo depusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

eyes órdenes y anuncios que se mande publicar
gife BOLETINES GFIC1ALES se han de remitir al
•redor de la provincia, por cuyo conducto se pasa_
e l los edit,ores de los mencionados periódicos.
1RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 12 DE OCTUBRE DE 1948

PR ECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE COMBA Ptas.

I 	 Trimestre. . . 	 21
; Seis meses. . 	 36

Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pto.

Id. de ' id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos Tä:timos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO-

Las Corporarionen provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuandoaq uéllas resulten desiertas por falta de rematante. ,Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19051.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCE,PTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente les
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiers,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.* de esto Re-
glamento. 	 N

, ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto.
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantic:ea
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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SECRETARIA
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Negociado de Gobernación

Núm. 3.832

Nota de71os precios medios sena-
dos por la Comisión' Gestora de
ta.Excma..Diputación Provincial,
Deesitin celebrada el día 27 del ac-
t.,1, de acuerdo con el Sr. Re-

7isCnIatile del Excelentísimo se-
gobernador Civil de esta pro-
nzia,según previene la O. C. de 17
iilloviernbre de 1933, que han de -

ítttir de base a la liquidación y
bode los suministros que ha-
to verificado los puebles de esta
A'stincia, a fuerzas del Ejército Y
Nidia Civil, durante el mes de
blhbppdo.

Pesetas

de pan 'de 70 decágra-
M$ ..... 	 1'46

:decebada de 4 kilogramos 3'05
de paja de 6 kilogramos..

*
 071

i egramo de carbón 	 	 1'05
:leflà. 	 	 017
.00 de aceite 	 	 7'41
i. de petróleo 	  	 	 1'89
lo que se hace público para ge-
el conocimiento de los Ayunta-
olos interesados.
Cdrkba 30 de Septiembre de

El Presidente, Enrique Sa-

eald
Núm. 3 838.

Préstamos de Nupcialldad
distribución de lre.. Presta-

de Nupcialidad. estt l b:ei idos
Estado por Decreto de 22

:?ebrero de 1.941 y regnladiis
',:Orden 	 ,Ministerio1,17n

4'ko de 30 de Efier' o de 194. 3.zçieetuará con arreglo a las con-: ' tines de este Concurso que la
acional de Subsidios Fami-
cranvo c0 entre trabajadores
Mikeia de Córdoba que sa•Jee

propongan contraer matrimoniq
dentro del mes de Diciembre de 1948
con arreglo & las siguientes ba-
ses:

1. a Los Préstamos , que se en-
tregarán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri
monio en el referido mes, serán:

Préstamos de 2.500 pesetas pa-
ra solicitantes va.ones, asegura-
dos en el Régimen de Subsidio
Familiares.

Préstamos de 5.000 pesetas pa-
ra solicitantes mujeres, que hayan
trabajado durante nueve mesos.
corno mínimo, en los dos años an-
teriores a la !echa de la celebración
del matrimonio, y se comprome-
tan a renunciar a su ocupación
laboral y a no tener otra igual o
análoga en tanto su esposo no se
halle en situación de paro forzoso
o incapacitado para el trabajo.

2.a Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este Con-
curso son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes
sean solteros.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de treinta años edad los varo-
nes y de veinticinco las mujeres.

Si se trata de ex combatientes
o ex cautivos, estos límites se am-
plían hasta cuarenta ario': para
quien ostente tal carácter, y trein-
ta y cinco para su futuro canyuge:
tratándose de solicitante mujer,
el futuro cónyuge podrá alcanzar
también la edad de cuarenta años.

c) Que el ingreso total por
todos conceptos de 1-ts futuro z
cónyuges sea inferior a 10.000
pesetas anuales.

d) Que se propongan residW
en esta provincia después de ca-
sados.

3.a Las instancias se exten-
derán en los modelos impresos que
facilitarán las Oficinas de Subs i

-dios Familiares y las C. N. S. Lo-
caleS y deberán presentarse en la
Delegación provincial del Institu-
to Nacional de Previsión, sita en
la calle di Gondomar, número 12,
ha4a, el día 30 de Octubre co-
rriente antes de las trece horas.

4.a En igualdad de circuns-
tancias, tendrán preferencia para
obtener los Préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo
padres sexagenarios sin recursos,
y preferentemente si éstos no fue-

sen beneficiarios del Régimen de
Subsidio de Vejez.

de trabajo, al quedar vacante,
b) Las mujeres tuyo puesto

- pueda ser ocupado por varón.
c) Los que amparen en el

nuevo hogar 6. familiares hasta el
segundo grado que se hallasen im-
pedidos para el trabajo, carecie-
sen de recursos y no percibieren
Subsidio ni renta de ningún gé-
nero.

d) Loe que acojan a herma-
nos / menores de catorce años.

e) Los que ostenten el título
de ex combatientes o ex cautivrs.

5a Estos Préstamos no eleven
gemir' interés y su amortización
se hará mediante entregas men-
suales a la Caja Nacional de 25 o
50 pesetas, según la cuantía del
Préstamo concedido. Los Présta-
mos disfrutarán de una bonifica-
ción del 25 por 100 del saldo pen-
diente por cada hijo nacido del
matrimonio, siempre que conti-
núen vivos los anteriores.

6.• El importe del Préstamo
deberá destinarse por los presta-
tarios a la constitución del hogar
fainiliar y al , pago de los pactos
del casamiento, conservando e
disposición de la Caja Nacional la
justificación de su inversión.

Córdoba 2 de Octubre di) 1948.
—EI Delegado Provincial,
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JUZGADOS
ALMADEN

Núm. 3.739

Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido, en proveido de
esta fecha dictado en el sumario nú-
mero 12, de 1943, que por delito de
robo se instruyó en este Juzgado,
contra Anastasio Villegas López, Pe-
dro Blanco Tena y otros, ha acorda-
do se emplace a dichos. procesados
como por medio de la presente lo
verifico, para que comparezcan anie
la Ilma. Audiencia Provincial de Ciu-
dad Peal, como consecuencia de ha-
berse dictado auto de terminación en
dicho sumario, en el plazo de diez
días, previniéndoles que deben nom-

brar Procurador y Abogado que les
representen y defiendan en el juicio
oral correspondiente, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les
serán nombrados del turno de oficio.

Y para au inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, expido la presente en Al-
maden a 29 de Septiembre de 1948.
– Ei Secretario, Firma ilegible.

TORREDONJIMENO

-Núm. 3.740

Cedida de citacido

El señor Juez Comarcal de esta
ciudad y su comarca, por proveido
de esta fecha, dictado en el juicio
verbal de faltas que bajo el número
513, del ano en curso se tramita en
este Juzgado, contra Manuel Cher-
coles Liebana, vecino de esta ciudad,
por hurto de dos burros de la pro-
piedad . de don Juan Moreno Mana y
don Antonio Camacho Arroyo, del
sitio Santo Nicasio, se ha servido
señalar para la celebración del co-
rrespondiente juicio de fallas el día
26 del próximo mes de Octubre -y
horas de las doce de su mañana, en
la Sala Audiencia de este Juzgado,-
sita en la calle General Varela nú-
mero 4, planta alta.

Y para que-.sirva de citación en
foeina al perjudicado Antonio Cama-
cho Arroyo, que últimamente residió
este en Baena, (Córdoba), expido
la presente que será inserta en los
BOLETINES OFICIALES de esta
provincia y en el de la de Córdoba,
en Terreclonjimeno a 30 de Septie
b r e de 1948.– El Secretario, Firma
Ilegible.

Núm. 3.773

Don Domingo Jesús Sanjuan, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de es-
ta ciudad.
Doy fe: Que entre los documen-

tos existentes en esta Secretaría,
aparece el juicio de faltas número
333, - del año en curso, en el cual se
dictó sentencia cuya cabeza y parte
dispo g itiva son como siguen:

Dip

Villa) y
Dime.
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BOLETIN OFICIAL

.5entencla.- En la ciudad de To-'

rredonjimeno a 25 de Septiembre de

1948. El señor don Manuel Cala-
brús Calabrús, juez Comarcal Sus-
tituto de esta ciudad y. su Comarca,
habiendo visto y oido los preceden-
tes autos de juicio verbal de faltas
seguido entre parte de una el Minis-
terio Fiscal en reoresentación -de la
acción pública y de otra como de-
nunciante y en representación de la
Rznfe como perjudicada don Fran-
cisco Cerban Cevedo, cuyes demás
Circunstancias constan en R ufos, no
haciéndolo el incul pado Rafael Ca-
mufles Fuentes, no obstante haber
sido citado en legal forma ni perso-
na que le repte,sente, por estafa a-la
CoM p añía de Ferrocarriles.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Rafael Camuñez
Fuentes, de conformidad con lo so-
licitado por el Ministerio Fiscal a la
pena de cinco días de arresto menor,
a que indemnice a la Compañía de
Ferrocarriles en 2380 pesetas y el

pago de las costas causadas o que
se causen en el presente juicio, -Así
por esta -mi senteecia definitivamente
juzgando lo pronuncio mando y fir-
mo.- Hay un sello del Juzgado.
-Manuel Calabrús.-Rubricado.
-Publicación.- Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se-
ñor Juez que la dictó estando cele-
brando Audiencia pública en el día
hoy de su fecha, doy fi.- Domingo
Jesús. - Rubricado.

Lo inserto concuerda a la letra
eón su original a que me remito.

Y para que conste- y surta sus
efectos y su inserción en . el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente que visa y sella el se-
ñor, jeez Comarcal en Torredonji-
meno a 25 de Septiembre de 1948.
-V'. 115 0 .: El Juez Cbmtercal, Do-
mingo jesús.

ALMENDRALEJO

Núm. 3.770

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas de que
se hará expresión, ha recaido la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parle dispositiva a la letra dicen co-
mo sigue: .

Sentencia. -En la ciudad de Al-
mendralejo a 28 de Septiembre de
1948;.  el señor don Pedro Alcántara
(Setlle), digo de Baffle, juez Comar-
cal de la misma, ha visto y exami-
nado el anterior juicio verbal de fal-
tas seguido contra el que dijo lla-
marse Antonio Sánchez Onieve, sol-
tero, de 29 años, peluquero, vecino

-de Córdoba, por hurto de metálico
a un sujeto desconocido y en cuyo
luido ha sido también parte el señor
Fiscal Comarcal, y

Fallo: Que debo co-iidenar y con-
deno al Antonio Sánchez Onieva de
acuerdo con el dictamen Fiscal, a
diez citas de arresto, restitución de
las 248 pesetas al perjudicado que
acredite serio y al pago de las cos-
fas, .y rernitabe nota al Registro Cen-
tral de penados.- Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando
en primera instancia lo pronuncio,
mando y firmo.- Pedro Alcántara. -
Rubricado.

Publicación.- Dada, leida -y publi-
cada ha sido la anterior eentencia
por el señor juez Comarcal que la
suscribe estando celebrando audien-
cia pública en. los estrados de este
juzgado por ante mí el Secretario en
el día de su fecha, doy fe.- Andrés
Rios. Rubricado.

Y para su inserción en el 130LEs
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, y sirva de notificación en
forma a dicho acusado Antonio Sárt-
chez y al perjudicado desconocido,
extiendo la presente que firmo en Al-

mendralejo acto segutio. — El Se-
cretario,-Andrés Ríos López.

POZOBLANCO

Núm. 3.771

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de éste Partido..
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, praciiquen dili-
gencias en la -busca de una burra de
catorce años, 1'24 de alude, capa
apardeda, °jalada, bozalba, señales
del aparejo, hierroN. 2. en anca
quierda y su rastra pal.ina de seis
Meses, pelo rucio, alzada -  un
metro, sin hierro ni señales particu-
lares; sustraideS el día siete del ac
tual, en la finca llamada Corrijo de
los Chiquitos y propias de Alfonso
Serrano Torralbo, vecino de Villa-
nueva de Córdoba, y de ser-habidas
sean puestas a mi deosición y asi-
mismo en la Prisión Preventiva de

.este partido, la persona en cuyo po-
der se entuentren si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 78 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 28 de Sep-
tiembre de 1948.- Pascual Ruiz Me-
rino. - El ' Secretario. Lis Etcheve-
rría.

AGUILAR DE LA FRONTERA,

Núm. 3.744 	 .

Don Pedro Escribano. Serrano, juez
de lnstruccion de este partido.
En virtud del p r es-ente, ruego y en-

Cargo a todas las autoridades y.
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de t'in caba-
llo que después se reseñará, propie-
dad del vecino de esta, Antonio Pi-
rez Casaña, que le fue sustraido del
sirio Cañada de Casallo, de este ter

mino, en las primeras horas del día
22 del actual, el que en caso de ser
habido será puesto a disposición de
este juzgado, juntamente con sus 'po-
seedores ilegítimos, si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo ten-
go acordado en el sumario citie con
el número 204, -del corriente año, ins-
fruyo por huila.

Dado en Aguilar de la Froetera a
24 de Septiembre 1948.- Pedro Es •
cribano.- El Secretario, Manuel
Rueda.

Reseña
Caballo capón, de trece años, al-

zada un metro cuarenta y ocho cen-
timetros, capa castaña clara, raza
Española, marca Fénix Mútuo pele-
filie izquierda, C 2, la marca contra-
seña especial de la Sociedad, va co-
locada (1) muslo izquierdo letra V 6.

Núm. 3.780

Don I5edro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido de que
doy fe.
Por virtud "del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de Policía *judidal proce-
dan a, la busca y rescate de la ca-
ballería que después se dirá sustrall-
da al vecino de esta ciudad José,
Martín Ortiz, el día 27 del ac-
tual, de la finca los Querjigaree, el
que caso de ser -habido será puesto
a cfsposición de este Juzgado con
sus poseedores ileg2:mos, si no

acreditan su legal adquiiición, pues
así lo tengo acordado en el .suma-
rio que instruyo con el número 208

del corriente año por hurto.

Señase
Mula de 15 años", alzada 1'44 me-

tros, capa castaña clara, raza espa-
ñola, rayada, cruzada, , cebrada de
las cuatro extremidades, bregada
con el hierro El Féniz en una de sus
ancas.

Dado en Aguilar de la Frontera-a
30 de septiembre (1 1948.—P. Es-

criban ce—E1 Secretario, Manuel

Rueda.

MURCIA

Núm. 3:779

Andrés Aranda García, domicilia-
do últimamente *en Priego (Córdo-
ba), Plaza 'Caballos, 7, procesado
en causa núm. 187 de 1949, por el
delito de apropiación indebida, se-,
guida en el Juzgado de Instrucción
del. distrito-número . Udo de Murcia,
como comprendido 'en el núm. 1. 0

del articulo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá
en el término de diez días, ante el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión- en fa Cárcel delspartido,
bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde.

Murcia .30 de septiembre de 1948.
—El Secretario, L. Martínez Leal.—

Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Firma ilegible.

ALCÄUDETE

Núm. 3.790

Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta
ciudad, por proveído de esta fecha
dictado en el juicio de faltas quo
ante el mismo se sigue por este Juz-
gado, núm. 173 del ario en curso,
contra otro y Francisco Estevéz Juá-
res, vecino que fué de esta ciudad,
y que últimamente residió en la de
Córdoba, -y hoy en paradero desco-
nocido, sobre hurto de aves, hecho
ocurrido sobre la g once del df.a, 11
de agosto de 1942, en la finca Debe
silla de este . término„ . se ha servido
señalar para la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas eleelía.
26 de octubre próximo, a las diez
horas, en la Sala- Audiencia de este
Juzgado, sito ert la Plaza del Car-.-
rnen de esta. ciudad.

Y para que sirva de citación en
forma al inculpado Francisco' Es-

tévez Juáre,s, en desconocido pera..dero, expido
la

CselArä
insseicle laa ens lopsreBsOenLtEe TINES

cédula e
o.

	

provinci 	 de cár.doba' y Jaén, en Alcaudti.e a 21 deseptiembre de 1948.—E1

LE

as
e

earetatio,
Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.803

Don Diego Egea y Martín ez
tado, Pez de Primers lnte

%Cal
la exacción de costas C

i pe

lez de Hur.

gado se instruyen daigE

E

Hago saber: Que «

). motivo de

-Jav

de Montilla y eu partido

tunas ea
el Tribunal Supremo coi

19 , seguirle

recurso de casación interpuesto
causa número 47 de 43

e

contra Soledad . J:ménez Camele

	

i 	
0.

y Antonio Castro Jiménez, en las
cuales se ha acordado sacar
blica subasta por segunda vez 

y
coh. la rebaja del ve:riticinco pe
ciento- la finca embargada amo
propia de Antonio Castro Jiménez
y que es a saber:

Una sexta parte indivisa de la
casa. número quince de la calle Pa.
lomar. de esta ciudad, la cual ha si•
do apreciada .a efectos de subasta
en la suma de diez mil pesetas,

El acto del remate tendrá lile
en este-Juzgado el día diez del
próximo • mes dé noviembre a las
once horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para intervenir en la
subasta habrá que consignarse pro.

\;iamente "en la mesa del Juzgada d
diez por ciento del valor dado a
dicha finca.

Segunda,—No . se admitirán pe.
turas'que no cubran la 'referida
ma de siete mil quinientas pesetas,

Tercera.—Se hace presente q2

la participación de casa que se ena-
jena no está inserita en el 'migra

. de la Propiedad por lo que se saa
a subasta sin suplir esa falla d
títulos.i

Dado en Montilla a 4 de «tul
.'de 1948.—Diego Egea —El Secrg

tarjo. firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.804

Don Benito Hernández Ohnénel,

Juez de Instrucción  de esta ciudady u p

Por el presente ruego y encare

a todas las autoridadesr.oteanotaonc:

lees lea°Pnigli'llicia jilitaurdeiscialy , dpemás agentd 	 es

dbeusspcuaésy sreesdçiacteen,d pepe los efectos tlw
edad de dar

Antonio Giiniz Laque, liudados
día 23 del Mes actual, en el Care

Alcabalas, del término municil'i

de Priego, los que de ser habirl"'

—Benito  	 Hernändels-i-‘dcdFiotiöisdilmi° adeelielslu'te".

Cerän puestos a disp
Jmuozzapduouscoanst seustápoaseceolloreS ¡leo.

bmr,,Lri hpunruúol .nero 97 del año 19481

gibPirei.ego, 28 de septiembre deigi.,

una illinneTaeEtrieeolcsétcotdsreicsahui.sltora(1e cobre1______..

COR081IMP. PROVINCIAL.--
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